
REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE S, .NTANDER

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

Los Patios, treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Proceso: Ejecutivo Hiptecario
Demandante: Juan José Beltrán Galvis cedido a DEIBER STICK CARRERO GELVEZ

Demandado: Yan Albeiro Silva Rozo

Radicado: 2013-00208

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de
apelación interpuesto por el apoderado del señor Luciano Silva Peña en
contra del auto de fecha 11 de julio de 2019, mediante el cual se desestimó
el incidente de nulidad por él invocada.

Del recurso objeto de análisis, se dio traslado a la parte demandante
mediante fijación en lista adiada 22 de julio de 2019, quien no realizó
pronunciamiento alguno.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho procede a decidir de fondo el
respectivo incidente:

CONSIDERACIONES,-

Previo a dar respuesta al recurso de reposición referido, han de trascribirse
las normas que regulan la materia, y de esta manera poder establecer si le
asiste o no razón al apoderado de la parte demandada.

PRECEPTIVAS DE ANÁLISIS.-

"ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso
el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios
que confíguren nulidades u otras irregularidades del proceso, las
cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad
a esta, si ocurrieren en ella.

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no
proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como
excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión,
si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya
terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal.
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de
las pruebas que fueren necesarias.
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo
beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y
se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que
alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la
causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las
pruebas que pretenda hacer valer.
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni
quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para
hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso
sin proponerla.
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada.
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal
distinta de las determinadas en este capitulo o en hechos que pudieron


























































